
E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

SG/cs
Expte.: 1210/2021

         
                          

EL SECRETARIO  GENERAL  DEL  PLENO  DEL  EXCMO.  CABILDO  INSULAR  DE
LANZAROTE

 CERTIFICA: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de
enero  de  2021,  con  la  asistencia  de  veintidós  de  los  veintitrés  consejeros/as  que  legalmente  lo
componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“12.- Acuerdos que procedan sobre Moción del Grupo CCa-PNC para que el Cabildo se atenga
a  las  restricciones  establecidas  por  el  Gobierno  para  el  nivel  3  en  el  ámbito  cultural,  y
promueva  la  modificación  parcial  de  la  norma  para  la  actividades  deportivas  Indoor
(Expediente 1210/2021) 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por mayoría, con el voto en contra de los grupos
Mixto (LANZAROTE EN PIE-SÍ PODEMOS), POPULAR y PARTIDO SOCIALISTA OBRERO
ESPAÑOL, y el  voto a  favor  del  Grupo COALICIÓN CANARIA-PARTIDO NACIONALISTA
CANARIO (14 votos en contra y 8 votos a favor); ACUERDA RECHAZAR la Moción defendida
por don David de la Hoz Fernández, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:
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En el turno de intervenciones don Jorge Peñas Lozano,  Consejero del Grupo Mixto
(Lanzarote en Pie-Sí Podemos),  justifica el  voto en contra manifestando que aunque
podrían  apoyar  una  moción  tan  amplia  como la  que  se  debate,  lo  cierto  es  que  la
realidad va más rápida y se ha quedado atrás. 

Considera que la moción puede ser un buen guion para sentarse las fuerzas políticas y
articular  medidas  a  favor  de  la  cultura y el  deporte,  pero en este  momento  en que
estamos en fase IV lo principal es contener el virus. 

Don Juan Manuel  Sosa  Rodríguez,  Consejero  de  Sanidad,  indica  que  le  ha llegado
información  de  que  hoy  hay  despachos  en  el  Hospital  General  que  se  están
transformando en habitaciones para albergar a las personas con Covid, debido a la gran
cantidad de ingresos que están teniendo lugar.

Apunta a que en el  BOC de hoy aparece publicada una normativa del Gobierno de
Canarias. En definitiva, concreta, que hasta que las federaciones deportivas no elaboren
un protocolo, al cual están obligados, no se podrán desarrollar las prácticas deportivas.
Concluye que es un tema para el cual el Cabildo no tiene competencias.

El Consejero de Cultura, don Alberto Aguiar Lasso, expone que aunque la Cultura es
segura, porque así se ha demostrado en todos los eventos que se han organizado desde
agosto  hasta  prácticamente  diciembre,  la  actual  situación  epidemiológica  sigue
creciendo  exponencialmente,  por  lo  que  la  Mesa  insular  ha  decidido,  de  manera
colegiada, aplicar las medidas que todos conocen.

Dice  que  el  grupo  de  Gobierno  va  a  seguir  apostando  por  la  cultura  y  por  la
presencialidad, siempre que la situación lo permita.

Don Francisco José Aparicio Betancort, Consejero de Deportes, secunda las palabras de
su compañeros. 
        
La Sra. Presidenta afirma que en la Mesa insular se han tomado decisiones que sabe que
no son populares pero lo ha hecho adoptando una estrategia clara, escuchando a los que
saben, pretendiendo así garantizar que el hospital estuviera limpio de Covid.  

Comenta que todas las iniciativas políticas del gobierno se han visto frustradas porque
la pandemia ocupa toda la atención y toda la capacidad de trabajo.

Concluye manifestando que la posición del gobierno del Cabildo es totalmente en contra
de esta iniciativa, por respeto a las decisiones de la Mesa insular. Porque los acuerdos de
la Mesa insular los defienden, creen en ellos firmemente, y porque todos los alcaldes, la
alcaldesa y ella misma, junto con los consejeros y consejeras de gobierno prefieren y
han decidido pecar de exceso que de defecto cuando se trata de salvar vidas y de cuidar
a la gente.
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Votaron en contra:

Dña. Myriam Elisabeth Barros Grosso y don Jorge Miguel Peñas Lozano  (GRUPO
LANZAROTE EN PIE- SÍ PODEMOS).

D. Jacobo Medina González, D. Angel Vázquez Alvarez, D. Francisco Javier Aparicio
Betancort y Dña. María Nerea Santana Alonso (GRUPO POPULAR).

D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, Dña. Ariagona González Pérez, Dña. Isabel María
Martín  Tenorio,  D.  Alberto  Aguiar  Lasso,  D.  Rosa  Mary Callero  Cañada,  D.  Hugo
Ricardo Delgado Betancor,  Dña. María del Carmen Guadalupe García y Dña. María
Dolores Corujo Berriel (GRUPO PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL).

Votaron a favor:

D. Pedro Manuel San Ginés Gutiérrez, D. David Felipe de la Hoz Fernández, Doña.
Migdalia María  Machín Tavío,  Dña.  Tania María  Ramón Espinosa,  D. Juan Manuel
Sosa  Rodríguez,  D.  Oscar  Pérez  Cabrera,  D.  Samuel  Carmelo  Martín  Morera,  D.
Domingo  Manuel  Cejas  Curbelo  (GRUPO  COALICIÓN  CANARIA-PARTIDO
NACIONALISTA CANARIO)”.

Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede redactada el
Acta en el momento de su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo
206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide
la presente certificación de orden y con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta.

                                  -Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta-

7

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 N
SM

JC
JM

3L
XX

5W
63

XN
R

FF
G

AL
R

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ab
ild

od
el

an
za

ro
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
7 


		esPublico Gestiona - Cabildo Insular de Lanzarote
	2021-02-08T13:14:57+0100
	Arrecife
	MARIANO JOSE DE LEON PERDOMO - 78548134Y (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Cabildo Insular de Lanzarote
	2021-02-08T13:36:50+0100
	Arrecife
	MARÍA DOLORES CORUJO BERRIEL - 45555048Y (FIRMA)
	Lo acepto




